
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00356.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 119 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  a  los  autos  el  memorial  que  obra  a  folios  precedentes  del
compaginario,  allegado  por  el  Liquidador  Dr.  ALBERTO  PELÁEZ
VILLADA, mediante el cual se aporta un inventario parcial de los bienes de la
deudora PIEDAD ROCÍO NOVOA HERRERA sometidos a liquidación, el
mismo téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar
(folios 1, 2 y 5 - derivado No. 118 del expediente digital).-

2. En lo atinente a la solicitud formulada por el liquidador designado en el
presente asunto Dr. Alberto Peláez Villada, en cuanto a oficiar a la Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD de esta ciudad, para
que certifique el avalúo catastral de los bienes inmuebles de propiedad de la
insolvente, con vigencia para el año 2023, se niega nuevamente dicha petición,
pues lo pedido es un acto propio de la parte actora, quien deberá proceder de
conformidad (ver derivados No. 104 y 118 [folios 1, 2 y 5] del expediente
digital).-

3.  Por  consiguiente,  se  requiere  a  la  deudora  PIEDAD ROCÍO NOVOA
HERRERA,  para que  dentro  del  plazo  de  10  días   sirva  aportar  los
certificados de avalúo catastral de los bienes inmueble identificados con los
folios de matrícula inmobiliaria números 50 N - 20707459, 50 N - 20707330 y
50 N - 20707388, con vigencia para el año 2023.-

4.  Cumplido lo anterior o vencido el término concedido a la parte actora,
vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  053, hoy  28 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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